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Bogotá D.C., Julio 08 de 2025. 

 

Señores 

RENTING DE ANTIOQUIA – RENTAN 

DIRECCIÓN: CRA  43A  NO.  19 ­ 127  EDIFICIO RECIFE,  PISO  5. 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. “PROCESO IP 013 DE 2025”. 

 

Objeto:  “REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR 

PÚBLICO PRIVADO DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA 

(CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA.” 

 

Asunto:  Subsanación y aclaración del proponente No. 2 INGENIERÍA Y 

GESTIÓN VIAL S.A.S. (GEVIAL) 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Mediante el presente nos permitimos enviar subsanación conforme a lo indicado por 

ustedes en el Informe de Evaluación No. 1. 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA: 

 

Conforme a lo indicado en el Informe de Evaluación 1, nos permitimos indicar lo 

siguiente: 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 

La Entidad indica lo siguiente. “Se menciona que el representante legal se elige 

para periodos de dos años y que el nombramiento fuel el 31 de mayo de 2016. 

por este motivo se le solicita que aclare si el representante legal continúa 

nombrado y en ejercicio de sus funciones con los respectivos soportes, si hay 

lugar a ellos. DEBE SUBSANAR.” 

 

RTA: Nos permitimos aclarar al Comité Evaluador que de acuerdo con el 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL en el título de 

REPRESENTACIÓN LEGAL se indica lo siguiente: 
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mailto:licitaciones@gevial.co


 

 
Dirección: Calle 104B No. 48 – 19, Bogotá D.C. – Colombia. Código Postal: 111111 

Celular: (57) 3125938826 - (57) 316 472 8085 
licitaciones@gevial.co 

Página 2 de 3 

Es de aclarar al Comité Evaluador que en los Estatutos de la Sociedad y Certificado 

de Existencia y Representación Legal se establece “(…) El Gerente será designado 

por la Asamblea de Accionista para un periodo igual al de la vigencia de la 

sociedad (…)” la cual tiene una vigencia en términos de duración hasta el 14 de 

octubre del año 2054; como se muestra en la siguiente imagen: 
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De igual forma aclaramos al comité evaluador que en el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL se indica que el Gerente General se 

mantendrá en su cargo aún vencido su periodo, lo que indica que el señor Donaldo 

Elías Castilla Rodríguez es el Representante Legal hasta la vigencia de la sociedad 

o hasta que la asamblea de socios designe un sustituto, situación que no ha 

ocurrido toda vez que no se tiene ninguna modificación ante la Cámara de 

Comercio a la fecha, es decir que el Representante Legal continúa nombrado y 

en ejercicio de sus funciones. 

 

Es de aclarar al comité evaluador que, en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL, se encuentran las reformas especiales como se 

evidencia a continuación: 
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Así mismo allegamos el Acta No. 18 de la Junta de Socios del veintinueve (29) de 

Noviembre del 2010 y el Acta No. 30 del treinta y uno (31) de Mayo de 2016, con 

el fin de que la Entidad y el Comité Evaluador puedan verificar lo descrito 

anteriormente; estos documentos se aportan solo con fines aclaratorios, y como 

prueba de lo antes descrito. 

 

 

2. Certificado de antecedentes de medidas correctivas: 

 

La Entidad indica lo siguiente. “Aporta el certificado del representante legal no le 

figuran antecedentes. Sin embargo, no aporta el certificado de la persona jurídica 

(RECORDAR QUE LA POLICÍA NACIONAL TAMBIÉN EMITE ESTE CERTIFICADO 

PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS MEDIANTE EL NIT DE LA EMPRESA, EN ESTE 

CASO SIN EL DIGITO DE VERIFICACIÓN). DEBE SUBSANAR.” 

 

RTA: Nos permitimos enviar el Certificado de Antecedentes de Medidas 

Correctivas de la empresa. 
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3. Certificado pago aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 

parafiscales: 

 

La Entidad indica lo siguiente. “Aporta suscrito por el representante legal y el 

revisor fiscal HERNAN ALIRIO GÓMEZ HURTADO con CC 10.535.700 con 

matrícula profesional No 25432-T. Sin embargo, no aporta la tarjeta profesional 

del revisor fiscal y los antecedentes de la profesión vigentes que reporten no 

tener antecedentes. DEBE SUBSANAR.” 

 

RTA: Nos permitimos enviar la documentación indicada del Revisor Fiscal 

HERNAN ALIRIO GÓMEZ HURTADO. 

 

 

Anexos: 

 

1.1. Acta No. 18 de la junta de socios. 

1.2. Acta No. 30 de la junta de socios. 

2. Consulta RNMC Empresa. 

3. Documentos Revisor Fiscal - GEVIAL S.A.S. 

 

 

Agradecemos la atención brindada y quedamos atentos a sus comentarios. 

 

 

En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 08 días del mes de Julio de 2025. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

DONALDO ELIAS CASTILLA RODRÍGUEZ 

C.C. No.: 72.163.154 de Barranquilla 

Representante Legal 

INGENIERÍA Y GESTIÓN VIAL S.A.S – GEVIAL 

NIT 830.504.592-3. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA ' -

NUMERO 
GOMEZ HURTADO 

APELLIDOS ,' ' • ' ; 

' "HERNAN ALIRIO 

v*—/-"•*"/ • A 

A-1500100-00001941 -M-0010535700-20080328 0000050113A 1 1690009092 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público HERNAN ALIRIO GOMEZ HURTADO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 10535700 de POPAYAN (CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 25432-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:0C2A167BB9A2E730

